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ACUERDO No. 2705 DE 2004

(Diciembre 1)

 

“Por el cual se modifica el artículo 16 del acuerdo 2331 de 2004, por el que se adoptaron normas de autorregulación para la Sala Administrativa y sus Magistrados”

 

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

 

ACUERDA

 

ARTÍCULO PRIMERO.- Modificar el artículo 16 del Acuerdo No. 2331 de marzo 17 de 2004, el  cual quedará así:

ARTÍCULO 16.- El Presidente de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, tendrá las facultades para centralizar y articular la producción de macro-proyectos de trabajo en el interior del Consejo Superior de la Judicatura, en especial, los que se relacionen con otras entidades o autoridades nacionales o extranjeras.

 

Se encargará, así mismo, de coordinar la elaboración del informe anual que debe presentarse al Congreso, sin perjuicio de la responsabilidad que al respecto tenga cada Unidad en particular.

ARTÍCULO SEGUNDO.- El presente Acuerdo rige a partir de su expedición. Publíquese en la Gaceta de la Judicatura.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D. C., al primer (1°) día del mes de diciembre de dos mil cuatro (2004).

JOSÉ ALFREDO ESCOBAR ARAÚJO

Presidente
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